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L[~ GACETA, 
Diario Oficial dt la República de Honduras. 

SKRIE 52. TEGUCIGALPA, ABRIL u DE 1889. NÚMERO 520. 

SUMA.BJ.O. 

PODER LEGISLATIVO. 

"Francisco Planas,. Secretario de' Estado Americano tendrá dos peritos encargados de 
en er Despacho de Fomento, con autoriza- valuar los objetos ofrecidos por las tres enar
.ei6n del Señor Presidente de la República, ta8 partes de su valúo. Los estatutos dee

Decret& -número 18, en que se.aprueba Uti«mtrata nl'>l' una parte, y el 8eñor Don Gilberto !A- arrollarl.n lo concerniente á. este punto: 
celebrada entre el Gobierno y el Liceueiado Gil· r-
bert.o Larios, psra Ed establecimiento de l:lD. Ban- rios, por la otra, han convenido en celebrar la· Art. 8.0-El tipo de los intereses y desellen· 
co en-esta capital contrata ~guiente: . • . tos del ~anco Centro-.Americano será regula-

PODER EJECUTIVO. Art. 1. -El Gobterno de la. Repúbhcaoon- do por Ia Junta Directiva y anunciado al pú-
GOBERNACION.-Acuerdo en que se Jllall<h pa.,"''ll' ~~~ al Señor Don ~ilberto La.íiot, 6 á la com- blico con la debida. anticipaci6n. Si faltare 

por la DirecCión General de :Rentas el alquiler de parua que él orgaruee, el dereeho de fundar este annncio y no mediare estipulación, el ti
la casa~ sirve á la Sección de Policia.-A.cuer- tm Ban~ que se denominari "Banco Centro- po de los descuentos será el uno por ciento-
do por el cual se resuelve tma consulta dirigida al Americano:" mensual: 
Gobier.n~ por la Mu:aicipalidad de Yuscarán.-.A.· Art. 2. 0-El domicilio y asientó principal Art. 9. 0-Los objetos y utensilios que se in-
~:00 i)Or el cual se resuelve un recurso de apeo del ·Bar.co Centro-Atll.eriea.no ser& la ciudad trodujeren para el sérricio del establecimien-

INS~~~lON PUBLICA..-A.cuerdo mandando de Tegucigalpa; pero tendrá sucursales y a- to y la IOOneda acuñada, barras de oro 6 plia'- · 
que 1a BibBoteca de la RepúbliCa continúe en el. gencias ~n ewüquier'a. otra de las eind~des de ta, es_tán ~x~ntos de todo impuesto ó contri
mismo loeal en que hA estado, y que se ~&Ue el 12. República, si se creyere conveniente y lo bución, ya sea. general 6 municipal, ordinaria.. 
mismo sueidG que ha' devengado al archivero Li- acordare así l.a Jnnta Directiva: 6 extraordinaria, y los empleados del Ba.noo 
cenciado .000. Antonio R. YaUejo. . A~ 3.0-El capital del Banoo Centro-A- estarán también e:x:claídos del servicio militar 

JUSTICIA.:-:-Aeuerdo resolVl~o de conformidad meriea.no será de seiscientos mil pesos, divi~ y cargas consejiles: 
una solicitud de Don Florencro Baquedano para did . . . d mil ' .A El B f • ' b • contraer matrimonio civil oou Roberta Amador. os en S(>lSCientas acCiones e pesos ca- rt. 10.- aoco un <non ara aJO la pro-

GUERRA--Acuerdo nombrando Jefe del Distrito de da nna, pudiendo aumentarse, por acuerdo de tecci6n del Gobierno, y todaS las autoridade& 
T~<>uat al Comandante 2. • Don Se,""11Ddo V'lctor la Junta General y con aprobá.eión del Gobier"· le prestarán su apoyo cnando para ello sean 
Sánehez: no, hasta la suma de un millón de pesos. El requeridas. La falsificación de billetes del 

l'ODER JUDICIAL. Bancot-Centro-Ameriea.no eomenzará á fun- Banco -úentro-America.no será. castigada. con 
Juicio civil ventilado entre m hermanos Don G~ cionar tan pronto como esté 8nscrita la ter- arreglo á l~ dispuesto en el párrafo 2. 0 , Títn--

lupe y DOn D~mingo Cárcamo, por cantidad de eera parte del capital: -lo 4.0
, Libro 9.0 del Código Penal: 

pesos. -Querella de obra nueva ventilada entre Art. 4. o -El Banco centro-Am.erica.Jió ten- · Art. 11.-Los estatutos d-ctenninarán ·el 
l&s Señoritas Sara y Ramona Zepeda y Don Pío 
u clés, á efecto de que éste se absten,"""l de 8delga- drá derecho de emitir billetes, pagaderos al período y fbmia de los arqueos, á. los cuales 

·zar la pared que divide sn casa de la que perta~e- p<lrtad.Or y á la vista, hasta por nna suma do- asistirá. el Ministro de Hacienda., por sí 6 por 
ce á las qrierellantes.~Wcio civil ventilado en- ble de su· capital efectivo en caja: medio de ·delegado, para verificar la e~ 
tre m Señores Serapio y Satilmino Raudales Y Art." 5.0~Los. billetes que emita el BancO en moneda de oro 6 de plata de la cantidad: 
su hermano Anacleto del mismo apellido, ex:i- éentro-Americano serán de circnlaci6n en que oortesponda á la emisión de billetes, se
giéndo á éste la entrega -de diez cabezas de gana.: 
do vacuno, y la rendici6n de caentas de los bie· ranienté voluJiliaria entre los particulares; pe- gún ló dispuesto en e] artfcnlo 4. 0-Además 
nes que administra, pertenecientes s1 haber de Sll ro él Gobierno los dará. y. recibirá en pago en de los arqueos- ordinaños, el Ministro podr$ 
düunta :madre. todas. sus oficinas, cómo si fuesea moneda me- ordenar otros extraordin::.rios, cuando lo jnZ· 

tá.lica de earso legal:· gue conveniente; y; si de ellos resultare qne 
PODER LEGISLATIVO. Art. 6.0-El Banco Centró-Americano po- no hay en caja y en ~tálieo el cincnent& por 

· - · drá hacer con el Gobierno toda clase de D!go- ciento del valor de los billéte~ en circnlación,. 
Decreto número 18, en que se aprueba UDa contrata eios, comprar vender ·admitir y dar en pago tomando en etienta la cantidad prestada al 

celebrada entre el Gobierno y el Licenciado Gil- _ .:s: _ . ' • ' . • . ' .., _ • 
berto Lsrios el establecimiento de un Ban- mew.ante convemo, los doonmentos ú obhga- uvñ1erno, hará que el Banco suspenda sns 

00 en esta C:.pi"'f::' clones ea favor y en contra del mismo Go- operaciones y. entre en liquidación: 
bierno. Podl'á, además, adelantarle, en euen- .Art. 12 . ..c-Si después de, establecido el Ban-

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLIOA ta corriente, hasta la mitad de.su haber efec- co Centro-Americano se acordase por la Jnn-
DE HONDURAS,. tivo en caja, con tal que no pase de cien mil ta General de accionistas que debe cerrarse~ 

Á SUS HABIT.L"n'ES, SABED: 

Qne,el Congreso Nacional ha decretado lo 
Siguiente': 

DECRETO NUMERO 18. 

El Congreso N acioaal 
DEClm'l' A: 

Artículo único.-Apruébase en 1~ térmi
ODS siguientes la contrata celebrada. :por el 
Gobierno con el Licenciado Don Gilberto La
rios, el 7 de Febrero de 1888, para el estable
cimiento de nn Banco en esta capital: 

pesos. La suma así adelantada. al Gobie!'D() no se incurrirá por eso en responsabilidad an
devengará el interés de uno por ciento men- te el Gob~erno, con tal que esa determi.oaeron 
SUM y servirá <f:e gaia'li_tía en la parte corres-· sea jnstificable y haya sido an!J.nciada. al pú
pondiente por ia emisi6n de billetes: biico oon la antieipaci6n necesaria.. En tal 

Art. 7.0---El Banco Centro-Americano se caso, el Gobiemo -dietará la.<~ disposiciones que 
-ocupará de todas las operaciones propias de le parezcan convenientes para garantizar los 
los establecimientos de su. clase, tales como intereses del público, y, entre ellas, la de que 
compra y venta de letras de cambio, El~neil- el Banoo recoja y pague todos los billetes en 
to de pagarées, cobranzas extrajndiciales, de-~circulaci6n y deposite en la Direeci6n Gene
p6sitos, cnent.as corrlent:es y présta~o de_ di· ral d.~ ~tas nna suma igual á la de los que 
nero sobre valores ú obJetos de fácil realiza- queden !UD recogerse en el momento de ee
cién. Para este último casó, el Banco~ CentrO- rrarse el Establecimiento: 
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.Art. 1:3.-Los estatutos, qu(', una vez orga- El Secretario de Estado en el Despacho dE' 
nizada ia compafií:\ 2. quien !le tra.spasa esta Fomento, 
concesión, se presentarán al Gobierno para 
que los apruebe, Jetermínaráo en qué caso 
puede aumentarse el capital primiti;o, el mo
do 9e pagar las acciones, qué fondo de reser
va debe dejarse, qa..! requisitos y fonnalida-
des deben tener las acciones y c6mo pueden 
t,ra,¡:pa.<;arse, el ,-alor y íorma de Jos billet<:s, 
la responsabilidad de los socios del Banco 
Centr~Americano, la. manera de Célebrar hs 
Jnntas Generales~ la :fija.ci6n de fechas para. 
el balance gener~l, el régimen del Estableci
mi'ento, número de miembros qne deben com· • 

FE.l:sCJsco. Pw::s-As. 

Y por disposición del Señor Presidente, im
prímase y cúmplase. 

Plana8. 

POORR EJECUTIVO. 

GOBERNACION. 
Acuerdo en que se manda pagar por la Direcci6n Ge

nerft;l de Rentas el. alquiler de la casa que sirve 
á la Sección de Polida.. 

poner la Junta Directiva, modo de distribuir SECRETARIA DE .ESTADO EN l!L DESPACHO Dlt 

las ·¡·a d J ..l •' d. l · d' d OOBER:NACIÓN. ntl 1 a es, a ouuracwn e a socxe a v 
todos los demá<; puntos qne se desprend~n d~ Tegucigalpa, Abril 6 ile 1889. 
esta concesión, que debe tenerse como la ley · Eo atención á que l,!L Corporación .Munici
fundamenta.l y constitutiva del Banco Centro- pal de esta. ciudad ha prop<)rcionado al Go
Americano, y, por consigiente, no podrá alte- l>ierno cuatro piezas en los bajos del cabildo 
rarse sino por acuerdo de la Junta General, para establecer en ellas las oficinas del Ar
ooncurriendo el voto de las dos terceras par- "chivo ~acional y la Estadística, el Presidente 
tes de 138 acciones y mediando la aprobación ACUERDA.: 

de..l, Gobierno y ratificación del Congreso: Que, desde el primer~ del pre.sente mes en 

a..<~ign:ldo por el Gobernador Pol;ti.;..-o de aquel 
Dt>parta:nento, en virtud de facultades que se 
le otorgl!ron por acuerdo de 2'0 de No;·iem
bre clel año de 1880 y 9 de !lfayo de 1884-, 

q~e la Municipalidad debió tener en cuenta 
al formar ~<ll presupuesto. 

.._~onsiderando: quP, para acord>1.r !>1. pensión 
vitalicia en favor de Basilio To:-re~. la ~Iuni
cipalidad re~pec·iv:\ tom.j en e<:>n:<ideración 
los dilatado" servicios prestados por é~te al 
Municipil), en su cará'Jkr de &cret11ri<> Jf!lni
eipa.l,-a.cuefdO que debe respet~rse y cumplir
se mientras no !'.t>a fo;-m:'\lmente derogado. 

Con~iderando~· qu-e no hay incou•euiente 
alguno acerca de que L"l Municipalidad deje 
para el 15 de Setiem-9re próximo la. inangura
ción del cementerio <pe está construyendo, á 
fin de cumplir :¡sÍ el ac!lerdo Suprem() de 3 

de Octubre antes mencionado; y 
Considerando; que,. conforme al articulo SS 

d~ la ley de la materia, e!!l el Alet1.lde y no el 
Teso¡-ero quien debe- hacer efeétivos !'os im
puestos respecto de aquellos veeinos qne se 
nieguen á sat"J.Sfacerlos; por tanto el" Presi-
dente . 

A€'UEll:DA: 

.Aprobar las disposiciones del. Gobernador 
Político del DeMrtamento de El Paraíso re
latiyas al presente asnnto, con excepción de 

.Art. 14.-El Banco Centro-Americano de- adelante, pague la Dirección General de Ren
be estar establecido dentro de un año, conta- tas el valor del alquiler de la casa que ocu-
4<>. desde la ratificación de este co.ntrato, y, si pa la Sección de Policía y qae estaba á. ca.r
por inconvenientes graves ó .razones plausi- go de la exp-resada . Corporaci6n.--Comuni
bles no pudiere establecerse dentro de ese qnese y regístrese. 
plaio, el Gobierno lo prorrogará por seis me· Rubricado por el Señor Presidente. , ·la que se refiere al cementerio. el cual puede . 

la.Municipalidad preSentada inaugurar el 15 

de Setiembr~ pró:x:imo.-Comnniqaese y re
gistrese.. 

Se.s lllils, pasados los cuales, caducará indefec- G6mez. 
tiblementa.esta concesión: 

Art. 15.-Toda cuestión que surgiere en
tre el Gobierno y la Conpañía concesionaria 
del Banco Centro-Americano será. resuelta 

Acnetdo por el cual se resuelve una cousulta dirigi
da. al Gobierno por la MllDicipalidad de Yus
Carin. 

por árbitros arbitradores, nombrados y orga- S:ECRETA1ÚA DE :ESTADO E-'< EL DESPACHO DE 
GOBEB..'iA.CIO~

niz3dos conforme á las leyes de la República, 
y la. sentencia que ellos dictaren será inape- '·Tegucigalpa,~ de Abril de 1889. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Gómez. 

.A.eueldo por el cual se resuelve tm recurso de a~ 
ladón. 

lable; y Con presencia de la. solicitud dirigidá al 
Art. 16.-Con esta contrat-a se dará ca.en- Gobierno por la. Municipalidad de Yuscarán, SECRETA.RfA DE E.STA.DO E...~ EL DESPACHO DE 

ta al Congreso en su próxima reoni6n, y co- Departamento de El Paraíso~ manifestando: GOBERX"ACIÓ::s-. 

· menzárá á tener sus efectos una vez que la que, al formar el presupuesto de gastos muni- Tegucigalpa, 9 el~ .Alwil de 1889 . 
. apruebe aquel Alto Cuerpo. c~s para el año corriente, y conforme al Vista en apelación la solicitud de los Seño-

En fe de lo cual, :firman el presente, por dn- artículo 21 de la Ley de Organizaci6n y Atri- res Don Vicente Mejía y Dof!a Pura Valle 
plicado, en la ciudad de Tegucigalpa, á. los sie- bnciones de los Tribunales, omitió el sueldo de La.z(), vecino el primero de La Esperanza 
te días del mes de Febrero de niil ochocien- de veinticinco pesos asignados al J !lez de Paz en el Departamento de Intibucá, y la segun
tos ochenta y ocho.-Francisco Planas.-G. de aquella. ciudad por disposició~ del Gober.,. da de esta. capital, oontraída á pedir se les 
Larios. nador: q~, asimismo y por rázones de oon- exencione del pago de una. contribución qae 

Secreiaría de Estado en el Despacho de Go-,. veniencia pública, omitió la pensión de doce les ha impuesto la. Municipalidad del pueblo 
bemaci6n.-Tegucigalpa., 7 de Febrero de pesos 'mensuales acordada por .la Miinicipali- de Esquías en el Departamento de Com.a.ya-
188S.~on yista de la contrata anterior, cele- dad del año pasado é. favor de Basilio.Torres: gua. Considerando: que la eontribución de 
brada por los Señores Don Francisco. Planas, que, teniendo pr~p6sito de termiDar en· el que se ha hecho mérito, impuesta por la Mu
Secretario de Estado en el Despacho de Fo- més de Junio próximo el cementerio comú.n, nicipalidad· de Esquías á. los presentados, de
mento, en representación del Gobierno de Ron- para inaugurarlo el 15 de Setiembre del año ne por objeto hacer que éstos contribuyan á 

· daras, y Licenéiado Don Gilberto Lários, la en cúrso, en cumplimiento del acuerdo Supre- la reconstrucción del Cabildo Mnnicipal del 
cual consta de diez y seis artículos¡ y consiae- mo fecha 3 de Octubre último, tampoco con- propio pueblo, sin más fundamento que el de 
rando: que el ~ñor Ministro Planas se ha a• ~CttlÓ cantidad alguna determinada á_ otra tener situadas en el término dos haciendas de 
rr~lado á las instrucciones que al efecto le obra pública: que; fundándose en el artículo ganado. Considerando: que, según (:~ a.rti
fne~on comunicadas; por tanto, el Presidente 96, inciso 6. 0 ele la Ley para Municipalidades, culo 26 de la Ley pata :llunidpa!idades y' Go
.Acnerda:-Aprobarla en todas sus partes..-Co- cree que el Tesorero.· está. facultado para reque- bemadores, l.as cargas vecinales, ya se<:. que 
muniquese.-Luis Bográn.-El Secretario de rir de pago, ante la autoridad correspon- las imponga directamente la ley, 6 que las es
Estado en el Despacho de · Gobernación, C. diente, á los vecinos morosos: que, no esta::ldo tableZcan las Municipa.lidades en uso del po
Gómez." de acuerdo el Gobe"mador Político del Depar- der de que están investidas, solamente deben 

Dado en Tegucigalpa, á. once de Febrero tamento, y habién~QSe negado á dar su apro- ser satisfechas por los vecioos 6 domiciliados · 
de mil ochocientos ochen..t.a y nueve. baci6n al presupuesto que con tal fin le faé en el término municipal respectivo, circunstan-
. Manuel Gamero, D. P.-Jesús Inestroz.a, comunicado, pide al Gobierno resuelva los cia. que debe toma~e en cuenta e!l el presen
D. s.-S. ~artínez, D. S. puntos antes el:presados para saber á qué ate- te caso. Considerando: qu.e el artículo 47 de 

.Al Poder Ejecutivo.-Por tanto, ejecútese. nerse. la. misma. ley, al establecer el· procedinpento 
Tegucigalpa, Febrero 14 de 1889. Considerando: que el sueldo de que goza que debe segnirse. cuando las municipalida.-

L'C'IS BoGRÁ..."'- el Juez de Paz de la ciadad de Y uscarán faé • des pretendan coi:tstruír una obra de necesi-
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dad 6 reconocida utilidad pública, se refiere 
en un todo al vecindario y de ninguna mane
ra á los bienes de personas ext<rafias al mismo. 

Considerando: que, por lo que hace §. Jos 
bienes que los ocurrentes tienen situados en 
el término mnnicipal de Esquias, ya el artícu
lo 84 ha establecido los impuestos con que 
dPben gravarse; y considerando, por último, 
que los presentados no 8on vecinos del muni
cipio de Esquías, ú-qico caso en q::te estarían 
legalmente obligados á cont_ribnir en el senti
do expuesto. Por tanto, el Presidente de la 
Répública, en aplicación de las leyes citadas, 

RESUELVE: 

Confirmar, en todas sus partes, la resolución 
dict11da. por el Gobernador Político del De
partamento de C.omayagua el 8 de Mayo de 
1888.-Comnníquese y envíese la, certifica
ción respectiva. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
G6mes. 

INSTRUCCION PUBLICA. 
Acuerdo mandando que la Biblioteca de. la Repúblicá 

continúe en el miszno local en que ha estsdo, y 
que se ~"""le el mismo sueldo qué ha devengado 
al e.rehivero Licenciado Don Antonio R Vallejo. 

tante, hermana carnal de la expresada Rober· 
ta; el Presidente, en uso de 1M f~ultades que 
le confiere el a.rtícnlo 8.0 de la Ley de Matri
monio Civil. 

ACUERDA.: 

Concédese la dispensa que se soiiJi_ta.- Co
muníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Alvaraclo. 

GUERRA. 

a 

811 hijo J"osé Angel, mientras permaneci6 re
comendado á Doña María Josefa Balladares, 
en casa d~ Don Guadahzpe, fué alimentado 
por su padre Domingo, el cual enviaba fre
cuentemente, con. tal :fin, del pueblo de Gfli.. 
nope, las provisiohes necesarias. 

Qne en las deposiciones tomadas al actor,· 
ha confesado este mismo aserto, manifestan
do en cart.a dirigida á sn hermano Domingo,. 
en veinticuatro de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cinco, al hablarle de varios 
suplementos reintegrables que había hecho §. 

Acuerdo nombrando Jefe del Disúito de Te:ñgnat al su hijo José Angel para su vestuario, que 
Comandante 2. • Don Segundo Víctor Sánchez. éste lo llevaba alcanzado en los ·gastos que 

le impendía. S.l!:CRE'l'A.RU. DE ~ADO EN" EL DESPACHO ~ 
· ·Que tanto el demandante como .el reo, haa LA. GUERRA.. 

Tegucigalpa, Abril 9 ele 1889. 

El Presidente de la República 

interpuesto el recurso de casación en el fon
do contra la sentencia de que se ha hecho 
mención; el primero, por estimarla CO!ltraria 

ACUERDA: á. las leyes 35, título 12, partida 5."'; 3.'", título 
Nombrar al Comandante !.0 Don.· Segundo ·2.0

, partida 4 ... y artículo 150 del Código 'de 
Víctor Sánchez Jefe del Distrito de Texí- Pr0eedimientos, contraria asimismo á. la doc
guat en el Departamento de EI Paraíso, con trina que se desprende de las leyes 12, 26, 36 
el sueldo de ley.-Comnníq.áese y regfstrese. y 37, título 12, partida 5 ... ; y contraria, ade-

Rubricado por el Señor 'Presidente, más, á la- teorla de los cuasicontratos y ali-
.A.lvarado. mentos, citan<\o, al efecto, á Don .Tuan Sala 

en su obra de Derecho Real de España y á 
PODER JUDICIAL otros autores; y el segundo, por juzgar viola-

-------------------------=-·· da eala·propia sentencia el artículo 160 del 
SBCBBTA..BU. DE ESTADO E.."'i EL DESPACHO D'lt Jw·Cl·o civil .. ._.,tflado entre los hermanos Don Gua- cedi 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.. ........ Código de ·Pro "mientos, relativo á. las 

Tegucigalpa, Abrill1 de 1889. 

Habiendo dispuesto el Ministerio de Gober
nación que se traslade el Archivo Nacional 
al primer piso de la sela coneistorial de esta 
ciudad, estando encargado de la ·Biblioteca 
de la República el mismo empleado, jefe del 
Archivo; y siendo convenl.ente que qaede di
cha. Biblioteca en el edificio Universitario, el 
Presidente 

dalupe Y Don Domingo Cárcamo, por cantidad cost;_as en que; á sa juicio, debió haberse con-
de pesos. _ denado §. sti contraparte. 

e s d J . . T . l Considerando: que, para que el actor t11Vie-
orte uprema e ustlCia.- eguclgadpa; _se derecho á oobrar los alimentos qne. dice 

.Julio doce de mil och<><:ientos ochenta Y_ os.. ·prestó al hijo de su hermano Domingo du-
Vistos los autos s~crw.dos entre los Senores te d" - · d f +A .::~_ 

D Guadal · D. D . . Cé.r . ran 1ez anos, era necesano, en e ecuv ""' 
on . u pe Y , 0_n ommgo. camo, convenci6n, que no se registrara en los pre-

hermanos, en que e1 prtmero reclama del se- tes .. A. h b. h ~1. f al d la · . . . . sen au ...... , que u 1era e...,.o orm oo -
gundo cantJ.dad de pesos, en qne esttma. los . L z. ,..A ta d · · tra 1 ealid- .::~ . . raetvn Q prv .... s e summ!S r os en ~ 
alimentos que prest6 por espaCIO de algunos . . . 

- al · J An 1 h"" d 1 d da de que se le remtegrase su yalor por qmen 
ACUERD-A: anos JOven uan ge, IJO e eman .. ~cft gún a· 1 .3 

d 1 h -d 1 . . d COrrespGn......., se se ve e contexto u.e la 
1.o-Que la expresada Biblioteca continúe o, antos que an vem o a conocnmento e .. í 1 .d .. d 

T ·b---1 irt" d d 1 d ley 3; , t tu o 20, partt a 4. , que es uno e 
ll l -\.A· · este n t.U.~aL ea v u e recurso e casa- . . en e oca que ~ra ocupa.; Y los fandamentos en que la Corte de. Apelacio-

2.o-Qu.e se encargue de ella, mientras se ci6n en el fondo, interpuesto por los procu- ne8 aa basadÓ su fallo. 
dispone ót.ra cosa, el Secretario del Instituto radores de amba8 partes· oontra la sentencia nA ·a d 1 d .

6 V<IDSl eran o: que e roonrso e ca8ael n 
Nacional; quedando el archivero Lieenciado de la Corte de Apelaciones de esta Seceión, inter¡)nesto por parte de Domigo Cárcaino, 
Don An .. A.,;0 R. V alleJ· o, con el miSmo suel- prontÍnciada en ·veinte y cnatro de J nnio úl-

"'-'= en virtnd de no haberse condenado al actor 
do que ha disfrutado, _en atenci. ón a ser casi tim.· o, abso. lviend.o del_ :00~mo al &mandado, las 1 . d _ en costas, según e sentu e notables ex-
ninguno el trabajo que exige el cuidado de la RlD especial oo:adenaeton de costas. positores, no dan mérito suficiente para esta-
Biblioteca en referencia.-Comuníquese y re- . Resnlta: qu~ Don Gnadalupe Cárcamo, el blecer el recurso de casación, y así está re-
gístras~. trece de Diciembre del año. pr6::rim.o pasado, suelto por est.e Supremo Tribunal, en seaten-

·Rabricado por el Señor Presidente. se present6 al Jnzga.do de Letras del Depar- cia.de trewta y uno de .Mayo del corriente 
Alvarado. tamento ~e El Pa:raíso exigiendo de su cita-. año. 

=================~ d.ó hermano Domingo, la suma de setecientos Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, 
JUSTiCIA. ·.pesos, en raz6n dé los alimentos que. dice su- §.nombre de la República, de conformidad. 

ministró á. su hijo dnral!:te diez años que per- .eon la ley a.•,. título 20, partida 4 ... citada, y 
Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitud dé • 6 tad desd 1 

Florentino Baquedano, á efectO de coar.raer ma: maneCl en su casa, con os e e sesen- artículos 73'1, -738 y 750 del C6digo de Pro-
trimomo civil con Róberta .Amador. ta y cuatro hasta el setenta y, cuatro, y .qae ~imientos, declara, por unanimidad de vo-

- el demandado en su contestación de veinte y toS: no haber lugar á. la casación de la senten-
SECRET.A.RÍA. DE EST.A.DO EX EL DESPAcHo DE seis de Diciembre del año próximo anteriél" cia de que se ha heeho mérito, solicitada por 

.JUSTICIA. contradice este aserto. la representación de Don Guadalnpe CArca-
Tegucigalpa,, Abrif.ll de 1889. Qae abierto el juicio §.pruebas, las partes mo, declarando sin lugar, asimismo, el recur-

ApoyS.ndose en jushs cauS3S ~l Señor Flo- adujeron algunos testigos, de cuyas · deposi· so interpaesto por el procurador de Don Do
rentino Baquedano, vecino de Apacilagua, ciones aparecen constatados los hoohos si- mingo del propio apellido, y condenando en 
Departamento de Choluteca, para pedir dis- gnientes: de parte del demandante, que el jo- las costas á. los r.ecnrrentes.-Notifíquese, y, 
pensa del impedimento que le obsta. para con- ven José Angel vivió en casa de SU: tío Guada- con la respeetiva certificación, devuéh•anse 
traer matrimonio civil con Roberta Amador, lnpe, durante el tiexnpo indicado, y que, como los autos al Tribunal de su origen para los fi
del mismo "\"ecinduio, impedimento que con- jefe éste de la misma, suministraba lo nooesa- nes de ley.-Agüero--Zelaya.-Alvarado.
siste en ser cuñados, por haber sido Petrona rio para subvenir á los gastos de la familia Escobar.-· Dá.vila. - Constantino Martíne~ 
Amador, ya difunta y prima, esposa. del solici- ¡en general; y de parte del demandado, que Secretario. 
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Querella. de obra nueva ventilada entre la.s Señoritas 

Sara y Ra.mona Zepeda. y Don Pío Uclés, á efec
to de que éste se abstenga de adelgazar la. pared 
qne divide su casa de la que pertenece á las que
rellantes. 

BEPliBLICA D]!; HONDURAS. 

la posesi6n que competía á las partes en la el testamento de la Señora Valle, á cuya soli
pared que ha originado la controversia, deri- citud no tuvo á bien diferir aqnel Tribunal. 
vando dicha posesi6n de los instrumentos pú- Que por razón de esta negativa, el propio 
blicos de dominio, presentados por las mismas. procurador ha creído privada injustamente á 

su parte de una prueba deciRi~a en el negocio, 
Considerando: qo.e el artículo 891 del propio fundándose én esto para establecer el recnrso 

Corte Suprema. de Justicia.-Tegucigalpa, Código, que la Corte de Apelaciones ha jazga· de casaci6n en la forma. 
Julio veintiuno de mil ochocientos ochenta do inaplicable á la eontienda actual, lo es en Considerando: que el demandado está. obli
y dos. realidad, no por l3 razón que dicho Tribunal gado á presentar con la contestación los ins

Vistos estos autos en que las Señoras Sara consigna en sri sentencia; sino porque, no re- tro.mentos en que apoya su derecho, y" á de
n_ Ze d a· d l . a· !ristrá.ndose en el proéeso evidente prueba signar, no teniéndolos á su disposición, el la

y LW~-mona pe a, por me lO e mter 1cto ~ gar en que se encuentren ó la persona en en-
de obra nueva~ demandan á Don Pío Uclés acerca del dominio y posesión exclusivas. que yo poder existen, siendo el efecto de esta de
pat-a que ~ abstenga de adelgazar la pared en la pared en 'cuestión tenga una de las par- signaci6n, poner al reo en capacidad de pro
que divide su casa, de la que pertenece al ex- tes, debe aquella presumü:se común; en cuyo dncir dicho$ in.~trnmentos en todo el curso 
presad.o Señor Uelés, y que está sitnada de caso, .no es por medio del interdicto intentado del juicio. 
Sar á Norte; demanda qae ha venido al c<1no- que las demandadas debieron solicitar la sus· Considerando: que en virtud del efecto qo.e 

sarte la desi~nación, .A.nacleto Randales, tu
cimiento ~ este Tribunal, en virtud del re- pensión de la obra denunciada. vo perfecto aerecho para presentar el testa-
curso de casación interpuesto por el procura- Por tanto: la Corte Suprema, á. nombre de mento en el discnrso del pleito, sin que lo ve
Jor de las Zepeda. contra la sentencia de la la República, de conformidad con los artículos rificara., no obstante el Juez de l."' Instancia 
Corte de Apelaciones de esta Sección, .de diez 968 del Código Civil, y 787, 738 y 750 del de mandó tomar razón de él á su solicitud, y sin 
de Noviembre del año próximo pasado, en' Procedimientos, por nnanimidad de votos, de- que por otra parte justificara haber estado 

. impedid~ en manera alguna para. pedir por 
que mand6 á alzar la suspensión de la oh~ clara: que no ha lugar á la casaci6n de la sen- sí mismo ante el Juzgado de Letras el susodi-
dejando á salvo á las demandantes las aecio- tencia de la Corte de Apelaciones, de que se eho testimonio, á D.n de cumplir con lo qae 
nes que les compelan, ~n especial condena- ha hecho mérito, condenando en las eosta.a á prescribe la ley en orden á h presentación 
ción de costas. las reeurrentes.-Notifíqnese, y con_ la certi- de instrumentos. · 

Resultando: que las Seño:¡;as Zepeda enun- :ficación de estilo, devuélvase la causa al Tri- Considerando: que la Corte .de Apelaciones. 
cian como fundamento de so. demanda el do· hunal de sti procedencia.-Gómez.-Zelaya.- al declarar sin lugar la compulsa del testa

mento que por sumedio solicitó el proc'ltra-
niinio que en común con Don Pío U clés, les Alvarado.-Eseobar.-Dávila.- Constantino dor de Anaclet<> Raudales, no rechazó la prne· 
asiste en la pared que motiva la cuesti6n. Martínez, Secretario. ha qne se intentaba rendir, y solo rehusó ser. 

Que el Seii.or Uclés, en su contes+..ación, im- ella el órgano del interesado para. obtener di-
pugna la demanda, ale~do que la pared re- Juicio civil ventilado entre los Señores Serapío y Sa.. eho instnunento; resolución que ~?e justifica, 

ttmüno RaÜdalesy su hermano Anacleto del mis- tanto porque no hubo negativa de parte del 
ferida es de su exclusiva propiedad. f.nncionario qne debía. expedir testimonio del mo apeGído, exigiendo á éste la entrega de diez 

Que las Zepeda han aducido como prueba cabezas· de ganado vacuno, Y la rendición de cuen- instrumento prenotado, para diferir á la pe ti-
la eseritu~ de venta de la casa que habitan, ras de los bienes que adminis:tra, pertenecientes ci6n del apoderado de Anacleto Raudales, co-
otorgada á favor de sn Señora madre Doña al haber de sn difllllta madre. mo porque los Tribunales no deben prestar. 

se, espeoialmenté en materia civil, á interve· 
:Manuela Dnr6n; Y que Don Pío Uelés osten- nir en las gestiones qne las partes están obJi. 
ta idéntico documento, relAtivo á la enajena- Corte Suprema. de JW>ticia.-Tegucigalpa, gadas á hacer por sí mismas. 
ción qae se Je:hizo de 1a antigua iglesi~ de- Julio veinticuatro de mil ochocientos ochen- Considerando: que :A.naúleto Raudales 6 su 
nomina4a ''La Cóncepci6n," en cuyo mismo ta y dos. representación, antes de la providencia de la. 
sitio levant6 la casa de sn morada, y que lin- Vistos los pres&~tes autos traídos al cono- Corte de Apelaciones que ha moti vado el re-
da: por el Poniente, con las de la Zepeda. cimiento de este Tribunal, en virtnd del re- enrso, Y aun con posterioridad, pudo solicitar-

el testimonio del testamento y presentarlo en, 
Que el procurador de éstas, al interponer curso de ea.sa.ción imterpuesto por el procura- s.u apoyo, y qo.e en este concepto no puede 

el recurso de casaci6n, apunta como violados dor de los.actores, Serapio y Saturnino Ran- considerarse indefenso por falta de a~misión 
los artículos 891, 958 y 961 del Código Civil, dales y por el demandádo .Anaeleto del mis- de sn prileba, ya qne estuvo en aptitud de 
y 286 y 373 del C6digo de Procedimientos, mo apellido. hijos todos del fio.adQ Dolores procurarse la que le interesaba para justiñcar 
sobre cuyas disposiciones debe versar la apre- Valle, contra la sentencia de la Corte de .A- su derecho, Y ya también porque la Corte 

de Apelaciones no rehusó agregarle documen· 
ciaeión del Tribunal. pelaciones de esta Secéión, pr.onanci.ada en to algllD.o qne presentara y tomarlo en C~Ienta 

Considerando: que el artícnlo 28Ci del C6- veinticinco de Enero del año en etzrso, en la al resolvér, en enyo caso, sólo podría el reo> 
digo de Procedimientos, que trata de las ri- cual .se condena al referido_ Anaclero á entre~ con· justicia, estimarSe privado de defensa. 
tn.alida.des de que deben hallarse revestid:os gar dieZ calx!zas de ganado vaenno y á. reo- Considerando: que atendida la natnraleza. 
los inst-rumentos pÍ!blicos para sn e&caeia, no dir cuenta de los bienes que administra per- tan extraordinaria ael recurso de casación. 

d · 1 al .:r: __ ..2 éste s6lo· pr~ cuando se apoya-e~ la n~ 
está. infringido e mngnna ~nera por . a teneeientes haber dé su w.fnn.ta·UI>AUre. gativa de pru.eba, en el caso de que, quien lo 
Corte de Apelaciones, al aceptar como medios Resulta: qne los expresadoS 8erapio Y Sa- ~terpone,_ haya quedado. enteramente imp't 
de prueba las dos escrito.ras de que se ha turilino Raudales han reclamado de su her- dido en vírto.d de aquella negativa para. pro
tomado raz6n en los autos, y que no revelan manó Anacletv por medio de la acción here- ducir la que se proponía, cosa que no aconte, 
en su contexto, vicio alguno so.staneial . ditaria. la parte qne jllZ::,oan les corresponde ce en el preSente asunto; pues, co.mo queda 

e ·a d el a.rtí 1 96 d 1 e~ d 1 h ..... _ . . . a· 1 . . . . dicho, &ndales-pndo, dnrante todo el curso 
on& eran o: que en ° 1 e v- e a~r. materno; Y que traml~ 0 e JUICIO, del joicio, proP9rcionarse la escritura en que 

digo Civil~ que dispone qne en los juicies po- tanto en 1. .. como en 2·"' InstanCia, se fall6 en· fundaba sn istenci6n, sin qo.e dependiera de 
set10rios no se tome en cuenta el dominio que los ~érminos que quedan expuestos. la Corte de Apelaciones que ét la obtuviese 
se alegue por una 6 por etra de las panes, Que Anacleto Raudales ha pretendido adn- ~tamente del J nzgado de Letras qo.~ d~ 
permite, sin embargo, la exhibici6a de titn- cir como prueba el testamento de sn :finada bt6 expedírsela. 
los de dominio para comprobar la posesi6n, madre, del cual el Jnez de Letras; á solicitud Por tan~¡ la CO!te Sn!?rema, á nombre de 

' la Repúbbca, de conformidad con los artíca-
con tal que puedan ~resenta~e •. ~esde. luego, del procurador del expl"eSado ..!:naeleto, m~- ¡08 214, 290, 750 y 7o2, número 3. o del C6di-
tales cem.o las escntnras exhibHias por las dó tomar ra.Z6n, el once d~ Agosto del ano go de Procedimientos, declara, por unanimi
partes de que se ha hecho referencia; en, en- pr6ximo pasado; providencia que no llegó 6. aad_ de votos, no haber.Iugar á la casación en la 
ya virtnd, no puede sostenerse que el citado cnmplimentarae, sin ,que aparezcá que por al- for~ de la sentenma de que se ha hecho 
artfetilo ha sido violado. rin motivo 6 impedimento independiente de mérito, e_ondenando en !as costas al recnrreu-

. . . . , . . . . te.-Notifíqnese.--Aguero.-Zelaya.. -Alva-
Coruuderando. qne el artíeálo 958 del ZDls- la voluntad del refer1do procurador de Ana- rado.-Escobar.-DávHa.-úonstsntino Mar, 

mo Código Civil tampoco faé desatendido cleto Raudales, no se llevara á efeet?. tina:, Secretario. . 
por el Tribunal de alzada; y á que del eontex- Que el mencionado proenrador aolieit6 de 
to de stlot'íallo se deduce qae tolll.Ó en cuenta ls Corte de Apelaciones mandar á compnlsar 




